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gado del Estado contra acuerdos del CSJM de 12 de Junio de 
1979 y 5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
5 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
aducidos ppr el Abogado del Estado, y estimando parcialmente 
el recurso interpuesto por don Rafael Jerez Cobeña, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de doce de 
junio de mil novecientos setenta y nueve y cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efectos económicos desde el uno de abril 
de mil novecientos setenta y ocho; y sin especial condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos;»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 0 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22084 ORDEN 111/01373/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramón Leira Landeira, ex 
Cabo de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Leira Lan
deira, quien postula por sí mismo, y .de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra acuerdos del CSJM de 6 de junio de 
1980 y de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Ramón Leira Landeira, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de seis de junio y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro, con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis- 
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

22085 ORDEN 111/01374/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José García Quiñones, ex Cabo 
de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José García Qui

ñones, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 18 de abril 
de 1980 y de 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José García Quiñones, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dieciocho de abril de mil novecientos ochen
ta y de doce de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- - 
lptin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° da la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, E.
Dios guarde a V E. muchos años.

- Madrid, 6 de julio de 1982 —R i), el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22086 ORDEN 111/01380/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Puig Peña, Teniente Mé
dico, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Puig Peña, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos del CSJM. de 11 de julio de 
1979 y de 5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 3i4e' mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad 
propuesto por la Abogacía del Estado, estimamos el recurso 
interpuesto por don Luis Puig Peña, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de once de julio de, mil nove
cientos setenta y nueve y de cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes 
a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la báse correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la,Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de julio de 1982—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22087 ORDEN 111/01381/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jacinto Romero Marín, Brigada 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jacinto Romero
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Marín, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 31 de agosto 
de 1979 y 16 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 24 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue.

«Fallamos: Que estimando el' recurso interpuesto por don 
Jacinto Romero Marín, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve y dieciséis de diciembre de mil no
vecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a de
recho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos .de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22088 ORDEN 111/01382/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Belmonte Martínez, Bri
gada del Arma de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ía SaJa Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Belmonte 
Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 19 de 
septiembre de 1977 y 5 de noviembre de 1980 se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de marzo de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Belmonte Martínez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete y cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos dichos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa .por ciento sobre la base correspondiente. Con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22089 ORDEN 111/01383/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alfonso Pacheco Sáez, Sargento 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Alfonso Pacheco 
ía-./, Sargento de Artillería, retil ado, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado contra 
resoluciones del CSJM de 10 de abril y 26 de noviembre de 
1980 se ha dictado sentencia con fecha 10 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfonso Pacheco Sáez, ex 
Sargento de Artillería, retirado, con el empleo de Capitán, anu
lamos las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de diez de abril de mil novecientos 
ochenta y de veintiséis de noviembre de mil novecientos ochenta, 
impugnadas en este recurso, en cuanto fijan el porcentaje de- 
terminante de la pensión de retiro y, en su lugar, declaramos 
ha de efectuarse nuevo señalamiento, en cuantía del noventa 
por ciento del haber regulador que se reconoce en los acuerdos 
de referencia; desestimando la pretensión de la efectividad de 
tales fijaciones anterior al uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y manteniendo los demás pronunciamientos de 
tales resoluciones, sin imposición de las costas causadas en 
este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982; de 16 de marzo, dispongo qúe se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D^T el Secretario general para 
Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo.de
Justicia Militar.

22090 ORDEN 111/01384/1982, de 6 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Silvestre Sanz García, Auxi
liar primero del Cuerpo Auxiliar de Servicios Téc
nicos de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Silvestre Sanz 
García, quien postula por sí mismo y de otra, como demandada 
la Administración Pública representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del CSJM de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 19 de abril de 19B2, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda formulada por doña 
Amalia Juana Sanesteban y Fortúnez, como sucesora procesal 
de su fallecido esposo, don Silvestre Sanz García, Auxiliar pri
mero del C.A.S.T.A., en situación de retirado, anulamos el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y el que confirmó al desestimar 
la reposición, como contrarios a derecho, y declaramos el de
recho del recurrente a que la pensión de retiro se fije en' el 
noventa por ciento del haber regulador-, condenando a la Admi
nistración a tomar las medidas necesarias para que esta decía-, 
ración se lleve a efecto, y se abonen las diferencias entre la 
pensión señalada y la que ahora se declara a quien justifique 
su derecho a percibirla como causahabiente del recurrente falle
cido; sin imposición de las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia, „

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


